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Artículo 11. Memoria anual. 

1. Las organizaciones colegiales estarán sujetas al principio de transparencia 

en su gestión. Para ello, cada una de ellas deberá elaborar una Memoria Anual que 

contenga al menos la información siguiente: 

a) Informe anual de gestión económica, incluyendo los gastos de personal 

suficientemente desglosados y especificando las retribuciones de los miembros de 

la Junta de Gobierno en razón de su cargo. 

 

 

 

Artículo 11. Memoria Anual. 

1. Las organizaciones colegiales estarán sujetas al principio de transparencia 

en su gestión. Para ello, cada una de ellas deberá elaborar una Memoria Anual que 

contenga al menos la información siguiente: 

a) Informe anual de gestión económica, incluyendo los gastos de personal 

suficientemente desglosados y especificando las retribuciones de los miembros de 

la Junta de Gobierno en razón de su cargo. 

b) Número de miembros de la Junta de Gobierno desglosados por sexo. Si el 

porcentaje de miembros del sexo menos representado no alcanza el cuarenta por 

ciento se proporcionará una explicación de los motivos y de las medidas adoptadas 

para alcanzar ese porcentaje mínimo. 

 
1  Se resalta en la columna de la izquierda, en color rojo, lo que se suprime y en la de la derecha, en color azul, las modificaciones y adiciones propuestas en el Proyecto de Ley.  
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b) Importe de las cuotas aplicables desglosadas por concepto y por el tipo de 

servicios prestados, así como las normas para su cálculo y aplicación. 

c) Información agregada y estadística relativa a los procedimientos 

informativos y sancionadores en fase de instrucción o que hayan alcanzado 

firmeza, con indicación de la infracción a la que se refieren, de su tramitación y de 

la sanción impuesta en su caso, de acuerdo, en todo caso, con la legislación en 

materia de protección de datos de carácter personal. 

d) Información agregada y estadística relativa a quejas y reclamaciones 

presentadas por los consumidores o usuarios o sus organizaciones representativas, 

así como sobre su tramitación y, en su caso, de los motivos de estimación o 

desestimación de la queja o reclamación, de acuerdo, en todo caso, con la 

legislación en materia de protección de datos de carácter personal. 

e) Los cambios en el contenido de sus códigos deontológicos, en caso de 

disponer de ellos. 

f) Las normas sobre incompatibilidades y las situaciones de conflicto de 

intereses en que se encuentren los miembros de las Juntas de Gobierno. 

g) Información estadística sobre la actividad de visado. 

Cuando proceda, los datos se presentarán desagregados territorialmente por 

corporaciones. 

2. La Memoria Anual deberá hacerse pública a través de la página web en el 

primer semestre de cada año. 

3. El Consejo General hará pública, junto a su Memoria, la información 

estadística a la que hace referencia el apartado uno de este artículo de forma 

agregada para el conjunto de la organización colegial. 

4. A los efectos de cumplimentar la previsión del apartado anterior, los 

Consejos Autonómicos y los Colegios Territoriales facilitarán a sus Consejos 

Generales o Superiores la información necesaria para elaborar la Memoria Anual. 

c) Importe de las cuotas aplicables desglosadas por concepto y por el tipo de 

servicios prestados, así como las normas para su cálculo y aplicación. 

d) Información agregada y estadística relativa a los procedimientos 

informativos y sancionadores en fase de instrucción o que hayan alcanzado 

firmeza, con indicación de la infracción a la que se refieren, de su tramitación y de 

la sanción impuesta en su caso, de acuerdo, en todo caso, con la legislación en 

materia de protección de datos de carácter personal. 

 e) Información agregada y estadística relativa a quejas y reclamaciones 

presentadas por las personas consumidoras o usuarias o sus organizaciones 

representativas, desagregadas por sexo, cuando sea posible, así como sobre su 

tramitación y, en su caso, de los motivos de estimación o desestimación de la queja 

o reclamación, de acuerdo, en todo caso, con la legislación en materia de protección 

de datos de carácter personal. 

f) Los cambios en el contenido de sus códigos deontológicos, en caso de 

disponer de ellos. 

g) Las normas sobre incompatibilidades y las situaciones de conflicto de 

intereses en que se encuentren los miembros de las Juntas de Gobierno. 

h) Información estadística sobre la actividad de visado. 

Cuando proceda, los datos se presentarán desagregados territorialmente por 

corporaciones. 

2. La Memoria Anual deberá hacerse pública a través de la página web en el 

primer semestre de cada año. 

3. El Consejo General hará pública, junto a su Memoria, la información 

estadística a la que hace referencia el apartado 1 de este artículo de forma agregada 

para el conjunto de la organización colegial. 

4. A los efectos de cumplimentar la previsión del apartado anterior, los 

Consejos Autonómicos y los Colegios Territoriales facilitarán a sus Consejos 

Generales o Superiores la información necesaria para elaborar la Memoria Anual. 



Artículo 15. Igualdad de trato y no discriminación. 

El acceso y ejercicio a profesiones colegiadas se regirá por el principio de 

igualdad de trato y no discriminación, en particular por razón de origen racial o 

étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, en los 

términos de la Sección III del Capítulo III del Título II de la Ley 62/2003, de 30 de 

diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. 

Artículo 15. Igualdad de trato y no discriminación. 

1. El acceso y ejercicio a profesiones colegiadas se regirá por el principio de 

igualdad de trato y no discriminación por razón de sexo, origen racial o étnico, 

religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad 

sexual o de género, expresión de género, características sexuales o cualquier otra 

circunstancia personal o social, en los términos previstos en la Ley 62/2003, de 30 

de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, en la Ley 

Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, en la Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para 

la igualdad de trato y la no discriminación y en la Ley 4/2023, de 28 de febrero, 

para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los 

derechos de las personas LGTBI. 

2. En las Juntas de Gobierno, Comités de Dirección u órganos asimilados de 

los Consejos Generales y de los Colegios Profesionales, se garantizará que los 

miembros del sexo menos representado ocupen como mínimo el cuarenta por 

ciento de los puestos, salvo que existan razones objetivas y debidamente fundadas, 

y siempre que se adopten medidas para alcanzar ese porcentaje mínimo. 
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TÍTULO I 

Del Tribunal Constitucional 

CAPÍTULO II 

De los Magistrados del Tribunal Constitucional 

Artículo dieciséis 

Uno. Los Magistrados del Tribunal Constitucional serán nombrados por el 

Rey, a propuesta de las Cámaras, del Gobierno y del Consejo General del Poder 

Judicial, en las condiciones que establece el artículo ciento cincuenta y nueve, uno, 

de la Constitución. 

Artículo dieciséis 

Uno. Los Magistrados del Tribunal Constitucional serán nombrados por el 

Rey, a propuesta de las Cámaras, del Gobierno y del Consejo General del Poder 

Judicial, en las condiciones que establece el artículo ciento cincuenta y nueve, uno, 

de la Constitución. 

 
1  Se resalta en la columna de la izquierda, en color rojo, lo que se suprime y en la de la derecha, en color azul, las modificaciones y adiciones propuestas en el Proyecto de Ley.  
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Los Magistrados propuestos por el Senado serán elegidos entre los candidatos 

presentados por las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas en los 

términos que determine el Reglamento de la Cámara. 

Dos. Los candidatos propuestos por el Congreso y por el Senado deberán 

comparecer previamente ante las correspondientes Comisiones en los términos que 

dispongan los respectivos Reglamentos. 

Tres. La designación para el cargo de Magistrado del Tribunal Constitucional 

se hará por nueve años, renovándose el Tribunal por terceras partes cada tres. A 

partir de ese momento se producirá la elección del Presidente y Vicepresidente de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 9. Si el mandato de tres años para el que 

fueron designados como Presidente y Vicepresidente no coincidiera con la 

renovación del Tribunal Constitucional, tal mandato quedará prorrogado para que 

finalice en el momento en que dicha renovación se produzca y tomen posesión los 

nuevos Magistrados. 

Cuatro. Ningún Magistrado podrá ser propuesto al Rey para otro período 

inmediato, salvo que hubiera ocupado el cargo por un plazo no superior a tres años. 

Cinco. Las vacantes producidas por causas distintas a la de la expiración del 

periodo para el que se hicieron los nombramientos serán cubiertas con arreglo al 

mismo procedimiento utilizado para la designación del Magistrado que hubiese 

causado vacante y por el tiempo que a éste restase. Si hubiese retraso en la 

renovación por tercios de los Magistrados, a los nuevos que fuesen designados se 

les restará del mandato el tiempo de retraso en la renovación. 

Los órganos que han de realizar las propuestas de nombramiento garantizarán 

el principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, de forma que aquellas 

incluyan como mínimo un cuarenta por ciento de cada uno de los sexos. 

Los Magistrados propuestos por el Senado serán elegidos entre los candidatos 

presentados por las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas en los 

términos que determine el Reglamento de la Cámara. 

Dos. Los candidatos propuestos por el Congreso y por el Senado deberán 

comparecer previamente ante las correspondientes Comisiones en los términos que 

dispongan los respectivos Reglamentos. 

Tres. La designación para el cargo de Magistrado del Tribunal Constitucional 

se hará por nueve años, renovándose el Tribunal por terceras partes cada tres. A 

partir de ese momento se producirá la elección del Presidente y Vicepresidente de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 9. Si el mandato de tres años para el que 

fueron designados como Presidente y Vicepresidente no coincidiera con la 

renovación del Tribunal Constitucional, tal mandato quedará prorrogado para que 

finalice en el momento en que dicha renovación se produzca y tomen posesión los 

nuevos Magistrados. 

Cuatro. Ningún Magistrado podrá ser propuesto al Rey para otro período 

inmediato, salvo que hubiera ocupado el cargo por un plazo no superior a tres años. 

Cinco. Las vacantes producidas por causas distintas a la de la expiración del 

periodo para el que se hicieron los nombramientos serán cubiertas con arreglo al 

mismo procedimiento utilizado para la designación del Magistrado que hubiese 

causado vacante y por el tiempo que a éste restase. Si hubiese retraso en la 

renovación por tercios de los Magistrados, a los nuevos que fuesen designados se 

les restará del mandato el tiempo de retraso en la renovación. 
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TÍTULO SEGUNDO 

Composición 

Sección primera. Órganos 

Artículo séptimo. 

Los Consejeros Permanentes, en número igual al de las Secciones del Consejo, 

son nombrados, sin límite de tiempo, por Real Decreto entre personas que están o 

hayan estado comprendidas en alguna de las categorías siguientes: 

1.º Ministro. 

Artículo séptimo. 

Los Consejeros Permanentes, en número igual al de las Secciones del Consejo, 

son nombrados, sin límite de tiempo, por Real Decreto entre personas que están o 

hayan estado comprendidas en alguna de las categorías siguientes: 

1.º Ministro. 

 
1  Se resalta en la columna de la izquierda, en color rojo, lo que se suprime y en la de la derecha, en color azul, las modificaciones y adiciones propuestas en el Proyecto de Ley.  
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2.º Presidente o miembro de los Consejos Ejecutivos de las Comunidades 

Autónomas. 

3.º Consejero de Estado. 

4.º Miembros de los Consejos consultivos u órganos equivalentes de las 

Comunidades Autónomas. 

5.º Letrado Mayor del Consejo de Estado. 

6.º Académico de número de las Reales Academias integradas en el Instituto 

de España. 

7.º Profesor numerario de disciplinas jurídicas, económicas o sociales en 

Facultad Universitaria, con quince años de ejercicio. 

8.º Oficial general de los Cuerpos Jurídicos de las Fuerzas Armadas. 

9.º Funcionarios del Estado con quince años de servicios al menos en Cuerpos 

o Escalas para cuyo ingreso se exija título universitario. 

10.º Ex Gobernadores del Banco de España. 

 

2.º Presidente o miembro de los Consejos Ejecutivos de las Comunidades 

Autónomas. 

3.º Consejero de Estado. 

4.º Miembros de los Consejos consultivos u órganos equivalentes de las 

Comunidades Autónomas. 

5.º Letrado Mayor del Consejo de Estado. 

6.º Académico de número de las Reales Academias integradas en el Instituto 

de España. 

7.º Profesor numerario de disciplinas jurídicas, económicas o sociales en 

Facultad Universitaria, con quince años de ejercicio. 

8.º Oficial general de los Cuerpos Jurídicos de las Fuerzas Armadas. 

9.º Funcionarios del Estado con quince años de servicios al menos en Cuerpos 

o Escalas para cuyo ingreso se exija título universitario. 

10.º Ex Gobernadores del Banco de España. 

En el nombramiento de los Consejeros Permanentes se garantizará el principio 

de presencia equilibrada de mujeres y hombres de forma que cada uno de los sexos 

suponga como mínimo el cuarenta por ciento de aquéllos. 

Artículo noveno. 

1. Los Consejeros electivos de Estado, en número de diez, serán nombrados 

por Real Decreto, por un período de cuatro años, entre quienes hayan desempeñado 

cualquiera de los siguientes cargos: 

a) Diputado o Senador de las Cortes Generales. 

b) Magistrado del Tribunal Constitucional, Juez o Abogado General del 

Tribunal de Justicia de la Unión Europea. 

Artículo noveno. 

1. Los Consejeros electivos de Estado, en número de diez, serán nombrados 

por Real Decreto, por un período de cuatro años, entre quienes hayan desempeñado 

cualquiera de los siguientes cargos: 

a) Diputado o Senador de las Cortes Generales. 

b) Magistrado del Tribunal Constitucional, Juez o Abogado General del 

Tribunal de Justicia de la Unión Europea. 



c) Defensor del Pueblo. 

d) Presidente o Vocal del Consejo General del Poder Judicial. 

e) Ministro o Secretario de Estado. 

f) Presidente del Tribunal de Cuentas. 

g) Jefe del Estado Mayor de la Defensa. 

h) Presidente o miembro del Consejo Ejecutivo de Comunidad Autónoma. 

i) Embajador procedente de la carrera diplomática. 

j) Alcalde de capital de provincia, Presidente de Diputación Provincial, de 

Mancomunidad Interinsular, de Cabildo Insular o de Consejo Insular. 

k) Rector de Universidad. 

2. De entre los diez Consejeros electivos, dos deberán haber desempeñado el 

cargo de Presidente del Consejo Ejecutivo de Comunidad Autónoma por un 

período mínimo de ocho años. Su mandato será de ocho años. 

c) Defensor del Pueblo. 

d) Presidente o Vocal del Consejo General del Poder Judicial. 

e) Ministro o Secretario de Estado. 

f) Presidente del Tribunal de Cuentas. 

g) Jefe del Estado Mayor de la Defensa. 

h) Presidente o miembro del Consejo Ejecutivo de Comunidad Autónoma. 

i) Embajador procedente de la carrera diplomática. 

j) Alcalde de capital de provincia, Presidente de Diputación Provincial, de 

Mancomunidad Interinsular, de Cabildo Insular o de Consejo Insular. 

k) Rector de Universidad. 

2. De entre los diez Consejeros electivos, dos deberán haber desempeñado el 

cargo de Presidente del Consejo Ejecutivo de Comunidad Autónoma por un 

período mínimo de ocho años. Su mandato será de ocho años. 

       3. En el nombramiento de los Consejeros Electivos se garantizará el principio 

de presencia equilibrada de mujeres y hombres de forma que cada uno de los sexos 

suponga como mínimo el cuarenta por ciento de aquéllos. 
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TITULO II 

De los órganos del Ministerio Fiscal y de los Principios que lo informan 

CAPITULO I 

De la organización, competencias y planta 

Artículo catorce. 

Uno. El Consejo Fiscal se constituirá, bajo la Presidencia del Fiscal General 

del Estado, por el Teniente Fiscal del Tribunal Supremo, el Fiscal Jefe Inspector y 

nueve Fiscales pertenecientes a cualquiera de las categorías. Todos los miembros 

del Consejo Fiscal, excepto el Fiscal General del Estado, el Teniente Fiscal del 

Tribunal Supremo y el Fiscal Inspector, se elegirán, por un período de cuatro años, 

Artículo catorce.  

Uno. El Consejo Fiscal se constituirá, bajo la Presidencia del Fiscal General 

del Estado, por el Teniente Fiscal del Tribunal Supremo, el Fiscal Jefe Inspector y 

nueve Fiscales pertenecientes a cualquiera de las categorías. Todos los miembros 

del Consejo Fiscal, excepto el Fiscal General del Estado, el Teniente Fiscal del 

Tribunal Supremo y el Fiscal Inspector, se elegirán, por un período de cuatro años, 

atendiendo al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, de forma 

 
1  Se resalta en la columna de la izquierda, en color rojo, lo que se suprime y en la de la derecha, en color azul, las modificaciones y adiciones propuestas en el Proyecto de Ley.  
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por los miembros del Ministerio Fiscal en servicio activo, constituidos en un único 

colegio electoral en la forma que reglamentariamente se determine. 

 

Dos. No podrán ser elegidos vocales del Consejo Fiscal los Fiscales que 

presten sus servicios en la Inspección Fiscal, la Unidad de Apoyo y la Secretaría 

Técnica de la Fiscalía General del Estado. 

Tres. El Consejo Fiscal podrá funcionar en Pleno y en Comisión Permanente 

y sus acuerdos se adoptarán por mayoría simple, siendo dirimente, en caso de 

empate, el voto de su Presidente. 

Cuatro. Corresponde al Consejo Fiscal: 

a) Elaborar los criterios generales en orden a asegurar la unidad de actuación 

del Ministerio Fiscal, en lo referente a la estructuración y funcionamiento de sus 

órganos. 

b) Asesorar al Fiscal General del Estado en cuantas materias éste le someta. 

c) Informar las propuestas pertinentes respecto al nombramiento de los 

diversos cargos. 

d) Elaborar los informes para ascensos de los miembros de la carrera fiscal. 

e) Resolver los expedientes disciplinarios y de mérito que sean de su 

competencia, así como apreciar las posibles incompatibilidades a que se refiere 

este Estatuto. 

f) Resolver los recursos interpuestos contra resoluciones dictadas en 

expedientes disciplinarios por los Fiscales Jefes de los distintos órganos del 

Ministerio Fiscal. 

g) Instar las reformas convenientes al servicio y al ejercicio de la función 

fiscal. 

h) Conocer los planes anuales de la Inspección Fiscal. 

que cada uno de los sexos suponga como mínimo el cuarenta por ciento de los 

Vocales electos, por los miembros del Ministerio Fiscal en servicio activo, 

constituidos en un único colegio electoral en la forma que reglamentariamente se 

determine. 

Dos. No podrán ser elegidos vocales del Consejo Fiscal los Fiscales que 

presten sus servicios en la Inspección Fiscal, la Unidad de Apoyo y la Secretaría 

Técnica de la Fiscalía General del Estado. 

Tres. El Consejo Fiscal podrá funcionar en Pleno y en Comisión Permanente 

y sus acuerdos se adoptarán por mayoría simple, siendo dirimente, en caso de 

empate, el voto de su Presidente. 

Cuatro. Corresponde al Consejo Fiscal: 

a) Elaborar los criterios generales en orden a asegurar la unidad de actuación 

del Ministerio Fiscal, en lo referente a la estructuración y funcionamiento de sus 

órganos. 

b) Asesorar al Fiscal General del Estado en cuantas materias éste le someta. 

c) Informar las propuestas pertinentes respecto al nombramiento de los 

diversos cargos. 

d) Elaborar los informes para ascensos de los miembros de la carrera fiscal. 

e) Resolver los expedientes disciplinarios y de mérito que sean de su 

competencia, así como apreciar las posibles incompatibilidades a que se refiere 

este Estatuto. 

f) Resolver los recursos interpuestos contra resoluciones dictadas en 

expedientes disciplinarios por los Fiscales Jefes de los distintos órganos del 

Ministerio Fiscal. 

g) Instar las reformas convenientes al servicio y al ejercicio de la función 

fiscal. 

h) Conocer los planes anuales de la Inspección Fiscal. 



i) Conocer e informar los planes de formación y selección de los Fiscales. 

j) Informar los proyectos de ley o normas reglamentarias que afecten a la 

estructura, organización y funciones del Ministerio Fiscal. A estos efectos, el 

Consejo Fiscal deberá emitir el informe correspondiente en el plazo de treinta días 

hábiles. Cuando en la orden de remisión se haga constar la urgencia del informe, 

el plazo será de quince días hábiles. 

k) Dirigir al Fiscal General del Estado cuantas peticiones y solicitudes 

relativas a su competencia se consideren oportunas. 

l) Nombrar por mayoría absoluta a la persona titular de la Unidad de 

Supervisión y Control de Protección de Datos. 

Habrá de integrarse en el seno del Consejo Fiscal una Comisión de Igualdad 

para el estudio de la mejora de los parámetros de igualdad en la carrera fiscal, cuya 

composición quedará determinada en la normativa que rige la constitución y 

funcionamiento del Consejo Fiscal. 

i) Conocer e informar los planes de formación y selección de los Fiscales. 

j) Informar los proyectos de ley o normas reglamentarias que afecten a la 

estructura, organización y funciones del Ministerio Fiscal. A estos efectos, el 

Consejo Fiscal deberá emitir el informe correspondiente en el plazo de treinta días 

hábiles. Cuando en la orden de remisión se haga constar la urgencia del informe, 

el plazo será de quince días hábiles. 

k) Dirigir al Fiscal General del Estado cuantas peticiones y solicitudes 

relativas a su competencia se consideren oportunas. 

l) Nombrar por mayoría absoluta a la persona titular de la Unidad de 

Supervisión y Control de Protección de Datos. 

Habrá de integrarse en el seno del Consejo Fiscal una Comisión de Igualdad 

para el estudio de la mejora de los parámetros de igualdad en la carrera fiscal, cuya 

composición quedará determinada en la normativa que rige la constitución y 

funcionamiento del Consejo Fiscal. 
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TÍTULO III 

Los miembros del Tribunal y el personal a su servicio 

CAPÍTULO I 

Los miembros del Tribunal 

Artículo treinta. 

Uno. Los Consejeros de Cuentas serán designados por las Cortes Generales, 

seis por el Congreso de los Diputados y seis por el Senado, mediante votación por 

mayoría de tres quintos de cada una de las Cámaras, por un período de nueve años, 

entre Censores del Tribunal de Cuentas, Censores Jurados de Cuentas, Magistrados 

y Fiscales, Profesores de Universidad y funcionarios públicos pertenecientes a 

Cuerpos para cuyo ingreso se exija titulación académica superior, Abogados, 

Artículo treinta.  

Uno. Los Consejeros de Cuentas serán designados por las Cortes Generales, 

seis por el Congreso de los Diputados y seis por el Senado, mediante votación por 

mayoría de tres quintos de cada una de las Cámaras, por un período de nueve años, 

entre Censores del Tribunal de Cuentas, Censores Jurados de Cuentas, Magistrados 

y Fiscales, Profesores de Universidad y funcionarios públicos pertenecientes a 

Cuerpos para cuyo ingreso se exija titulación académica superior, Abogados, 
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Economistas y Profesores Mercantiles, todos ellos de reconocida competencia, con 

más de quince años de ejercicio profesional. 

 

      

 

Dos. Los Consejeros de Cuentas del Tribunal son independientes e 

inamovibles. 

Economistas y Profesores Mercantiles, todos ellos de reconocida competencia, con 

más de quince años de ejercicio profesional. 

Dos. En la designación de los Consejeros de Cuentas, se garantizará el 

principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres de forma que cada uno 

de los sexos suponga como mínimo el cuarenta por ciento de los designados por 

cada una de las Cámaras. 

Tres. Los Consejeros de Cuentas del Tribunal son independientes e 

inamovibles. 
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TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones comunes para las elecciones por sufragio universal directo 

CAPÍTULO VI 

Procedimiento electoral 

Sección II. Presentación y proclamación de candidatos 

Artículo cuarenta y cuatro bis. 

1. Las candidaturas que se presenten para las elecciones de diputados al 

Congreso, municipales y de miembros de los consejos insulares y de los cabildos 

insulares canarios en los términos previstos en esta Ley, diputados al Parlamento 

Europeo y miembros de las Asambleas Legislativas de las Comunidades 

Artículo cuarenta y cuatro bis.  

1. Las candidaturas que se presenten para las elecciones de diputados y 

diputadas al Congreso, municipales, de miembros de los consejos insulares y de 

los cabildos insulares, diputados y diputadas al Parlamento Europeo y miembros 

de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas deberán tener una 
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Autónomas deberán tener una composición equilibrada de mujeres y hombres, de 

forma que en el conjunto de la lista los candidatos de cada uno de los sexos 

supongan como mínimo el cuarenta por ciento. Cuando el número de puestos a 

cubrir sea inferior a cinco, la proporción de mujeres y hombres será lo más cercana 

posible al equilibrio numérico. 

En las elecciones de miembros de las Asambleas Legislativas de las 

Comunidades Autónomas, las leyes reguladoras de sus respectivos regímenes 

electorales podrán establecer medidas que favorezcan una mayor presencia de 

mujeres en las candidaturas que se presenten a las Elecciones de las citadas 

Asambleas Legislativas. 

2. También se mantendrá la proporción mínima del cuarenta por ciento en cada 

tramo de cinco puestos. Cuando el último tramo de la lista no alcance los cinco 

puestos, la referida proporción de mujeres y hombres en ese tramo será lo más 

cercana posible al equilibrio numérico, aunque deberá mantenerse en cualquier 

caso la proporción exigible respecto del conjunto de la lista. 

3. A las listas de suplentes se aplicarán las reglas contenidas en los anteriores 

apartados. 

4. Cuando las candidaturas para el Senado se agrupen en listas, de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 171 de esta Ley, tales listas deberán tener igualmente 

una composición equilibrada de mujeres y hombres, de forma que la proporción de 

unas y otros sea lo más cercana posible al equilibrio numérico. 

 

composición paritaria de mujeres y hombres, integrándose las listas por personas 

de uno y otro sexo ordenados de forma alternativa. 

      

 

 

 

 

 

 

2. A las listas de suplentes se aplicarán las reglas contenidas en el anterior 

apartado. 

3. Cuando las candidaturas para el Senado se agrupen en listas, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 171, tales listas deberán tener igualmente una 

composición paritaria de mujeres y hombres, tal y como se establece en el apartado 

1. 

4. La Junta Electoral solo aceptará aquellas candidaturas que cumplan este 

precepto tanto para los candidatos como para los suplentes.      
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LIBRO VIII 

Del Consejo General del Poder Judicial 

TÍTULO II 

De los Vocales del Consejo General del Poder Judicial 

CAPÍTULO I 

Designación y sustitución de los Vocales  

Artículo 567. 

1. Los veinte Vocales del Consejo General del Poder Judicial serán designados 

por las Cortes Generales del modo establecido en la Constitución y en la presente 

Ley Orgánica, atendiendo al principio de presencia paritaria entre hombres y 

mujeres. 

Artículo 567.  

1. Los veinte Vocales del Consejo General del Poder Judicial serán designados 

por las Cortes Generales del modo establecido en la Constitución y en la presente 

Ley Orgánica, atendiendo al principio de presencia equilibrada de mujeres y 

hombres. 
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2. Cada una de las Cámaras elegirá, por mayoría de tres quintos de sus 

miembros, a diez Vocales, cuatro entre juristas de reconocida competencia con más 

de quince años de ejercicio en su profesión y seis correspondientes al turno judicial, 

conforme a lo previsto en el Capítulo II del presente Título. 

 

 

3. Podrán ser elegidos por el turno de juristas aquellos Jueces o Magistrados 

que no se encuentren en servicio activo en la carrera judicial y que cuenten con 

más de quince años de experiencia profesional, teniendo en cuenta para ello tanto 

la antigüedad en la carrera judicial como los años de experiencia en otras 

profesiones jurídicas. Quien, deseando presentar su candidatura para ser designado 

Vocal, ocupare cargo incompatible con aquél según la legislación vigente, se 

comprometerá a formalizar su renuncia al mencionado cargo si resultare elegido. 

4. Las Cámaras designarán, asimismo, tres suplentes para cada uno de los 

turnos por los que se puede acceder a la designación como Vocal, fijándose el 

orden por el que deba procederse en caso de sustitución. 

5. En ningún caso podrá recaer la designación de Vocales del Consejo General 

del Poder Judicial en Vocales del Consejo saliente. 

6. El cómputo de los plazos en los procedimientos de designación de Vocales 

del Consejo General del Poder Judicial y de elección del Presidente del Tribunal 

Supremo y del Consejo General del Poder Judicial, así como del Vicepresidente 

del Tribunal Supremo, se realizará por días hábiles cuando el plazo se señale por 

días, empezando a computarse desde el día siguiente, y de fecha a fecha cuando se 

fije en meses o años. Cuando en el mes del vencimiento no hubiera día equivalente 

al inicial del cómputo se entenderá que el plazo expira el último del mes. 

2. Cada una de las Cámaras elegirá, por mayoría de tres quintos de sus 

miembros, a diez Vocales, cuatro entre juristas de reconocida competencia con más 

de quince años de ejercicio en su profesión y seis correspondientes al turno judicial, 

conforme a lo previsto en el Capítulo II del presente Título. En dicha elección, cada 

una de las Cámaras garantizará el principio de presencia equilibrada de mujeres y 

hombres de forma que entre los diez vocales se incluya como mínimo un cuarenta 

por ciento de cada uno de los sexos.  

3. Podrán ser elegidos por el turno de juristas aquellos Jueces o Magistrados 

que no se encuentren en servicio activo en la carrera judicial y que cuenten con 

más de quince años de experiencia profesional, teniendo en cuenta para ello tanto 

la antigüedad en la carrera judicial como los años de experiencia en otras 

profesiones jurídicas. Quien, deseando presentar su candidatura para ser designado 

Vocal, ocupare cargo incompatible con aquél según la legislación vigente, se 

comprometerá a formalizar su renuncia al mencionado cargo si resultare elegido. 

4. Las Cámaras designarán, asimismo, tres suplentes para cada uno de los 

turnos por los que se puede acceder a la designación como Vocal, fijándose el 

orden por el que deba procederse en caso de sustitución. 

5. En ningún caso podrá recaer la designación de Vocales del Consejo General 

del Poder Judicial en Vocales del Consejo saliente. 

6. El cómputo de los plazos en los procedimientos de designación de Vocales 

del Consejo General del Poder Judicial y de elección del Presidente del Tribunal 

Supremo y del Consejo General del Poder Judicial, así como del Vicepresidente 

del Tribunal Supremo, se realizará por días hábiles cuando el plazo se señale por 

días, empezando a computarse desde el día siguiente, y de fecha a fecha cuando se 

fije en meses o años. Cuando en el mes del vencimiento no hubiera día equivalente 

al inicial del cómputo se entenderá que el plazo expira el último del mes. 
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TÍTULO II 

Del estatuto de los miembros del Gobierno, de los Secretarios de Estado y de los Directores de los Gabinetes 

CAPÍTULO I 

De los miembros del Gobierno 

 Artículo 12. Del nombramiento y cese. 

       1. El nombramiento y cese del Presidente del Gobierno se producirá en los 

términos previstos en la Constitución. 

       2. Los Vicepresidentes y Ministros serán nombrados y separados por el Rey, a 

propuesta del Presidente del Gobierno. El nombramiento conllevará el cese en el 

puesto que, en su caso, se estuviera desempeñando, salvo cuando en el caso de los 

Vicepresidentes, se designe como tal a un Ministro que conserve la titularidad del 

Artículo 12. Del nombramiento y cese. 

       1. El nombramiento y cese del Presidente del Gobierno se producirá en los 

términos previstos en la Constitución. 

       2. Los Vicepresidentes y Ministros serán nombrados y separados por el Rey, a 

propuesta del Presidente del Gobierno. El nombramiento conllevará el cese en el 

puesto que, en su caso, se estuviera desempeñando, salvo cuando en el caso de los 

Vicepresidentes, se designe como tal a un Ministro que conserve la titularidad del 
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Departamento. Cuando el cese en el anterior cargo correspondiera al Consejo de 

Ministros, se dejará constancia de esta circunstancia en el nombramiento del nuevo 

titular. La separación de los Ministros sin cartera llevará aparejada la extinción de 

dichos órganos. 

 

 

 

       3. La separación de los Vicepresidentes del Gobierno llevará aparejada la 

extinción de dichos órganos, salvo el caso en que simultáneamente se designe otro 

vicepresidente en sustitución del separado. 

       4. Por Real Decreto se regulará el estatuto que fuera aplicable a los Presidentes 

del Gobierno tras su cese. 

Departamento. Cuando el cese en el anterior cargo correspondiera al Consejo de 

Ministros, se dejará constancia de esta circunstancia en el nombramiento del nuevo 

titular. La separación de los Ministros sin cartera llevará aparejada la extinción de 

dichos órganos.. 

       2 bis. En el nombramiento de las personas titulares de las Vicepresidencias y los 

Ministerios se garantizará el principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, 

de forma que cada uno de los sexos suponga como mínimo el cuarenta por ciento en 

su conjunto. 

3. La separación de los Vicepresidentes del Gobierno llevará aparejada la 

extinción de dichos órganos, salvo el caso en que simultáneamente se designe otro 

vicepresidente en sustitución del separado. 

       4. Por Real Decreto se regulará el estatuto que fuera aplicable a los Presidentes 

del Gobierno tras su cese. 
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TÍTULO XIV 

Sociedades anónimas cotizadas 

CAPÍTULO VII 

Especialidades de la administración. 

Sección 2.ª Especialidades del Consejo de Administración 

Artículo 529 bis. Carácter necesario del consejo de administración. 

1. Sin perjuicio de lo previsto en la disposición adicional duodécima, las 

sociedades cotizadas deberán ser administradas por un consejo de administración 

que estará compuesto, exclusivamente, por personas físicas. 

Artículo 529 bis. Carácter necesario del consejo de administración y 

representación equilibrada de mujeres y hombres. 

1. Sin perjuicio de lo previsto en la disposición adicional duodécima, las 

sociedades cotizadas deberán ser administradas por un consejo de administración 

que estará compuesto, exclusivamente, por personas físicas. 
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2. El Consejo de administración deberá velar porque los procedimientos de 

selección de sus miembros favorezcan la diversidad respecto a cuestiones, como la 

edad, el género, la discapacidad o la formación y experiencia profesionales y no 

adolezcan de sesgos implícitos que puedan implicar discriminación alguna y, en 

particular, que faciliten la selección de consejeras en un número que permita 

alcanzar una presencia equilibrada de mujeres y hombres. 

  

2. El Consejo de administración deberá velar por que los procedimientos de 

selección de sus miembros favorezcan la diversidad respecto a cuestiones, como 

la edad, el género, la discapacidad o la formación y experiencia profesionales y no 

adolezcan de sesgos implícitos que puedan implicar discriminación alguna y, en 

particular, que faciliten la selección de consejeras en un número que permita 

alcanzar una presencia equilibrada de mujeres y hombres. 

3. Las sociedades cotizadas deberán asegurar que el consejo de administración 

tenga una composición que asegure la presencia, como mínimo, de un cuarenta por 

ciento de personas del sexo menos representado. El número total de consejeros que 

se considerará mínimo necesario para alcanzar tal objetivo deberá ser el porcentaje 

más cercano al cuarenta por ciento, sin que pueda superar en ningún caso el 

porcentaje del cuarenta y nueve por ciento de miembros del consejo de 

administración.  

En aquellos casos en que se produzca un incumplimiento de dicho porcentaje 

a raíz del fallecimiento u otras circunstancias sobrevenidas, como la pérdida de su 

capacidad de obrar o inhabilitadas legalmente, o a consecuencia de la renuncia 

voluntaria de uno de los miembros del consejo de administración, produciéndose 

una vacante anticipada, la sociedad cotizada deberá alcanzar de nuevo dicho 

porcentaje al nombrar al nuevo consejero o consejera por cooptación, de acuerdo 

con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 529 decies. Dicho porcentaje deberá 

recuperarse de forma definitiva en la primera junta general de accionista que tenga 

lugar después de la vacancia producida. 

4. Únicamente en el caso de que una sociedad cotizada no alcance los 

objetivos establecidos en el apartado anterior, deberá ajustar los procesos de 

selección de las personas candidatas a miembros del consejo de administración, 

para garantizar la consecución de los mismos. 

Se deberá establecer un procedimiento que permita la apreciación comparativa 

de las competencias y capacidades de cada persona candidata. Dicho sistema 

deberá diseñarse con base en unos criterios claros, neutrales en su formulación y 

no ambiguos, asegurando un proceso no discriminatorio a lo largo de todas las 

fases de selección, incluyendo las fases de preparación de los anuncios de vacantes, 

de preselección, de preparación de la lista restringida y la creación de grupos de 

selección de personas candidatas. 



Los criterios que deben regir la selección se establecerán con anterioridad al 

inicio del proceso de selección. 

En caso de que varias personas candidatas estén igualmente capacitadas desde 

un punto de vista de competencia, prestaciones profesionales y aptitud, las 

sociedades cotizadas deberán dar preferencia a la persona candidata del sexo 

menos representado. Únicamente se podrá incumplir dicha obligación en 

supuestos excepcionales, cuando existan motivos de mayor alcance jurídico, como 

que se persigan otras políticas de diversidad, que se aduzcan tras una evaluación 

individualizada y una apreciación objetiva por parte de la sociedad cotizada, y 

siempre sobre la base de criterios no discriminatorios.  

5. Conforme con lo establecido en la legislación de protección de datos 

personales, las sociedades cotizadas estarán obligadas a informar a toda persona 

candidata que así lo solicite, y siempre que su candidatura se haya examinado en 

el proceso de selección a miembros del consejo de administración previsto en el 

apartado anterior, de lo siguiente: 

a) Los criterios de capacitación en que se basó la elección.  

b) La apreciación comparativa de las personas candidatas que se ha realizado, 

con arreglo a los criterios anteriores.  

c) En su caso, los motivos que llevaron a elegir a una persona candidata que 

no fuese del sexo menos representado.  

6. En todo caso, las sociedades cotizadas deberán facilitar a la junta general 

de accionistas información relativa a las medidas exigidas en materia de equilibrio 

entre mujeres y hombres en el consejo de administración, así como sobre las 

posibles sanciones derivadas del incumplimiento de las mismas, y que pudieran 

afectar a la sociedad.  

7. En aquellos procesos judiciales iniciados por la persona candidata no 

seleccionada en que, de las alegaciones de la parte actora se deduzca la existencia 

por parte de esta de una capacitación igual a la de la persona candidata a miembro 

del consejo de administración seleccionada por la sociedad cotizada, siendo la 

parte actora del sexo menos representado en dicho consejo de administración, 

corresponderá a la sociedad cotizada la aportación de una justificación objetiva y 

razonable, suficientemente probada, de la selección realizada y del cumplimiento 



de los requisitos establecidos en el párrafo cuarto del apartado 4 del presente 

artículo.  

8. Del mismo modo, las sociedades cotizadas deberán velar por que la alta 

dirección tenga una composición que asegure la presencia, como mínimo, de un 

cuarenta por ciento de personas del sexo menos representado. En la memoria 

prevista en el capítulo II del título VII de la presente ley, se detallará el 

cumplimiento de este principio. Si el porcentaje de miembros del sexo menos 

representado no alcanza el cuarenta por ciento se proporcionará una explicación 

de los motivos y de las medidas adoptadas para alcanzar ese porcentaje mínimo en 

el ejercicio económico inmediatamente posterior y sucesivos.  

9. El consejo de administración de las sociedades anónimas cotizadas deberá 

elaborar y publicar, integrado en el informe de sostenibilidad, anualmente y en su 

página web información sobre la representación del sexo menos representado en 

el consejo de administración de la sociedad, que deberá ser fácilmente accesible. 

Dicha información deberá ser remitida, a su vez, a la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores, conforme a lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 6/2023, 

de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión. 

Aquella publicará, con periodicidad anual, un listado actualizado de las sociedades 

cotizadas que manifiesten en su informe de sostenibilidad haber alcanzado los 

objetivos establecidos en el artículo 529 bis, apartado 3.  

10. Dicha información, incluida en el informe de sostenibilidad, debe 

distinguir entre miembros del consejo de administración ejecutivos y no 

ejecutivos, y recopilar las medidas que se hubiesen adoptado para alcanzar los 

objetivos del artículo 529 bis apartado 3. Igualmente, en caso de que no se hubiesen 

alcanzado dichos objetivos por parte de la sociedad en materia de igualdad de 

género, se incluirán también los motivos a los que responde dicho incumplimiento, 

y una descripción exhaustiva de las posibles medidas que se hayan adoptado o se 

tenga previsto adoptar para cumplir con los mismos.  

11. Esta información sobre la representación del sexo menos representado en 

el consejo de administración prevista en el apartado 9 se difundirá como otra 

información relevante por la sociedad de forma simultánea al informe anual de 

gobierno corporativo y al informe anual sobre remuneraciones de los consejeros y 

consejeras, y se mantendrá accesible en la página web de la sociedad y de la 



Comisión Nacional del Mercado de Valores de forma gratuita durante un periodo 

mínimo de 10 años.  

12. Esta información sobre igualdad de género en el consejo de administración 

no incluirá, por lo que respecta a cada administrador, categorías especiales de datos 

personales en el sentido del artículo 9.1 del Reglamento (UE) n.º 2016/679, ni 

datos personales relativos a su situación familiar. 

Disposiciones adicionales 

Disposición adicional séptima. Competencias supervisoras de la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores. 

Las disposiciones contenidas en los artículos 497, 497 bis, 512, 513, 514, 515, 

516, 517, 520 bis, 520 ter, 522 bis, 524 bis, 524 ter, 525.2, 526, 527.bis.2, 527 

septies, 528, 529, 529 quaterdecies, 529 quindecies, 529 unvicies, 530, 531, 532, 

533, 534, 538, 539, 540 y 541 del Título XIV forman parte de las normas de 

ordenación y disciplina del mercado de valores, cuya supervisión corresponde a la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores, de conformidad con lo dispuesto en 

el Título VIII de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 4/2015, de 23 de octubre. 

La Comisión Nacional del Mercado de Valores será competente para incoar e 

instruir los expedientes sancionadores a los que den lugar los incumplimientos de 

las obligaciones establecidas en los artículos indicados en el párrafo anterior, de 

acuerdo con lo dispuesto en el Título VIII del Texto Refundido de la Ley del 

Mercado de Valores, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de 

octubre. 

Disposición adicional séptima. Competencias supervisoras de la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores. 

Las disposiciones contenidas en los artículos 497, 497 bis, 512, 513, 514, 515, 

516, 517, 520 bis, 520 ter, 522 bis, 524 bis, 524 ter, 525.2, 526, 527.bis.2, 527 

septies, 528, 529, 529 bis apartados 3 a 11, 529 quaterdecies, 529 quindecies, 529 

unvicies, 530, 531, 532, 533, 534, 538, 539, 540 y 541 del Título XIV forman parte 

de las normas de ordenación y disciplina del mercado de valores, cuya supervisión 

corresponde a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, de conformidad con 

lo dispuesto en el Título IX de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de 

Valores y de los Servicios de Inversión. 

La Comisión Nacional del Mercado de Valores será competente para incoar e 

instruir los expedientes sancionadores a los que den lugar los incumplimientos de 

las obligaciones establecidas en los artículos indicados en el párrafo anterior, de 

acuerdo con lo dispuesto en el Título IX de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los 

Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión. 

 Disposición adicional decimosexta. Representación equilibrada de mujeres y 

hombres en los consejos de administración de las entidades de interés público. 

1. Lo previsto en el artículo 529 bis en sus apartados 3 y siguientes resultará 

también de aplicación a las entidades que, de conformidad con la Ley 22/2015, de 



20 de julio, de Auditoría de Cuentas, tengan la consideración de entidad de interés 

público, a partir del ejercicio siguiente al que concurran los siguientes requisitos: 

a) Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio sea 

superior a 250. 

b) Que en el importe neto de la cifra anual de negocios supere los 50 millones 

de euros o el total de las partidas de activo sea superior a 43 millones de euros. 

2. No será exigible a dichas entidades de interés público la obligación de 

remisión de la información anual a la Comisión Nacional del Mercado de Valores 

prevista en el artículo 529 bis apartado 9, cuando no sean sociedades cotizadas. 
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TÍTULO I 

Administración General del Estado 

CAPÍTULO I 

Organización administrativa 

Artículo 54. Principios y competencias de organización y funcionamiento de 

la Administración General del Estado. 

1. La Administración General del Estado actúa y se organiza de acuerdo con 

los principios establecidos en el artículo 3, así como los de descentralización 

funcional y desconcentración funcional y territorial. 

Artículo 54. Principios y competencias de organización y funcionamiento de 

la Administración General del Estado. 

1. La Administración General del Estado actúa y se organiza de acuerdo con 

los principios establecidos en el artículo 3, así como los de descentralización 

funcional y desconcentración funcional y territorial. Asimismo, garantizará el 

principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres en los nombramientos y 

 
1  Se resalta en la columna de la izquierda, en color rojo, lo que se suprime y en la de la derecha, en color azul, las modificaciones y adiciones propuestas en el Proyecto de Ley.  
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2. Las competencias en materia de organización administrativa, régimen de 

personal, procedimientos e inspección de servicios, no atribuidas específicamente 

conforme a una Ley a ningún otro órgano de la Administración General del Estado, 

ni al Gobierno, corresponderán al Ministerio de Hacienda y Administraciones 

Públicas. 

designaciones de las personas titulares de los órganos superiores y directivos y en 

el personal de alta dirección de las entidades del sector público institucional estatal, 

de acuerdo con lo establecido en los artículos 55 bis y 84 bis.        

2. Las competencias en materia de organización administrativa, régimen de 

personal, procedimientos e inspección de servicios, no atribuidas específicamente 

conforme a una Ley a ningún otro órgano de la Administración General del Estado, 

ni al Gobierno, corresponderán al Ministerio de Hacienda y Administraciones 

Públicas. 

  Artículo 55 bis. Presencia equilibrada de mujeres y hombres en los órganos 

superiores y directivos de la Administración General del Estado. 

Las personas titulares de las Secretarías de Estado y de los órganos directivos de 

la Administración General del Estado se nombrarán atendiendo al principio de 

representación equilibrada entre mujeres y hombres, de tal manera que las personas 

de cada sexo no superen el sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por ciento 

en el ámbito de cada departamento ministerial. 

 

 

TÍTULO II 

Organización y funcionamiento del sector público institucional 

CAPÍTULO II 

Organización y funcionamiento del sector público institucional estatal 

       Artículo 84 bis. Presencia equilibrada entre mujeres y hombres en las 

entidades del sector público institucional estatal. 

1. El principio de representación equilibrada entre mujeres y hombres será de 

aplicación a las personas titulares de las presidencias, vicepresidencias, direcciones 

generales, direcciones ejecutivas y asimilados de las entidades del sector público 

institucional estatal que tengan la condición de máximos responsables, así como a 



las personas con contratos de alta dirección en las citadas entidades, de tal manera 

que las personas de cada sexo no superen el sesenta por ciento ni sean menos del 

cuarenta por ciento en el ámbito de cada entidad. 

       2. El principio de representación equilibrada se garantizará también en la 

composición de los órganos colegiados de gobierno de las entidades. 
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TÍTULO VIII 

Normas de conducta 

CAPÍTULO III 

Régimen sancionador 

Sección 2.ª Infracciones 

Subsección 2.ª Infracciones muy graves y graves 

Artículo 292. Infracciones por incumplimiento de obligaciones previstas 

en el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio. 

1. Son infracciones los siguientes incumplimientos de obligaciones previstas 

en el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio: 

 Artículo 292. Infracciones por incumplimiento de obligaciones previstas 

en el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio. 

1. Son infracciones los siguientes incumplimientos de obligaciones previstas 

en el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio: 

 
1  Se resalta en la columna de la izquierda, en color rojo, lo que se suprime y en la de la derecha, en color azul, las modificaciones y adiciones propuestas en el Proyecto de Ley.  
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a) La falta de elaboración o de publicación del informe anual de gobierno 

corporativo o del informe anual sobre remuneraciones de los consejeros y 

consejeras a que se refieren, respectivamente, los artículos 540 y 541 y la 

disposición adicional sexta de esta ley, o la existencia en dichos informes de 

omisiones o datos falsos o engañosos. 

 

 b) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 512 a 

517, 525.2, 526, 528 a 534 y 538 relativos a las especialidades de la Junta General 

de Accionistas, las especialidades de la administración y la información societaria. 

          

 

 

c) El carecer las entidades emisoras de valores admitidos a negociación en 

mercados regulados de una comisión de auditoría y de una comisión de 

nombramientos y retribuciones en los términos establecidos en los artículos 529 

quaterdecies y quindecies o el incumplimiento de las reglas de composición y de 

atribución de funciones de dichas comisiones de auditoría de las entidades de 

interés público contempladas en el citado artículo 529 quaterdecies. 

d) La inexistencia de la página web prevista en el artículo 539 o la falta de 

publicación en la misma de la información señalada en dicho artículo y en el del 

artículo 17 del Reglamento (UE) n.º 596/2014, del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 16 de abril de 2014, o en sus normas de desarrollo. 

e) La falta de inclusión en el informe de gestión de las sociedades cotizadas de 

la información exigida por el artículo 262 o la existencia de omisiones o datos 

falsos o engañosos. 

2. Todas las infracciones previstas en este artículo tendrán la consideración de 

infracciones graves. 

a) La falta de elaboración o de publicación del informe anual de gobierno 

corporativo o del informe anual sobre remuneraciones de los consejeros y 

consejeras a que se refieren, respectivamente, los artículos 540 y 541, y la 

Disposición adicional sexta de esta ley, o la existencia en dichos informes de 

omisiones o datos falsos o engañosos. La falta de inclusión en la memoria de la 

información a la que se refiere el artículo 529 bis, apartado 8, o la inclusión de 

dicha información con omisiones o datos falsos o engañosos. 

b) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 512 a 

517, 525.2, 526, 528 a 534 y 538 relativos a las especialidades de la Junta General 

de Accionistas, las especialidades de la administración y la información societaria. 

c) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 529 bis, 

apartados 3 a 7 y apartados 9 a 11, relativos a las exigencias de representación 

equilibrada de mujeres y hombres entre los administradores de las sociedades 

Cotizadas y a la publicación de información relativa a dicha representación 

equilibrada en el seno de la sociedad. 

 d) El carecer las entidades emisoras de valores admitidos a negociación en 

mercados regulados de una comisión de auditoría y de una comisión de 

Nombramientos y retribuciones en los términos establecidos en los artículos 529 

quaterdecies y quindecies o el incumplimiento de las reglas de composición y de 

atribución de funciones de dichas comisiones de auditoría de las entidades de 

interés público contempladas en el citado artículo 529 quaterdecies. 

e) La inexistencia de la página web prevista en el artículo 539 o la falta de 

publicación en la misma de la información señalada en dicho artículo y en el del 

artículo 17 del Reglamento (UE) n.º 596/2014, del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 16 de abril de 2014, o en sus normas de desarrollo. 

f) La falta de inclusión en el informe de gestión de las sociedades cotizadas de 

la información exigida por el artículo 262 o la existencia de omisiones o datos 

falsos o engañosos. 

2. Todas las infracciones previstas en este artículo tendrán la consideración de 

infracciones graves.      

 


